
DECRETO N° 165/08 
 

VISTO: 
       El contrato de compra venta de panteón de fecha 23 de agosto de 2008,realizado entre 
el Sr. LUIS ELPIDIO QUINTEROS DNI Nº 6.689.101, con domicilio en calle Castelli Nº 235 
de Capilla del Monte, quien lo hace por si, y en su carácter de herederos de quien en vida 
fuera CLARA RAQUEL QUINTEROS (fallecida), sus hijos RAQUEL DEL CARMEN 
MONTONA, DNI Nº 14.693.234 con domicilio en calle La Rioja Nº 630, de Capilla del Monte, 
MELINA CECILIA MONTOYA D.N.I. Nº 25.095.711, con domicilio en Alte. Brown 1030 de 
Capilla del Monte, y el contrato de compra venta de panteón de fecha 9 de octubre de 2008, 
suscripto por el Sr. CARLOS GUILLERMO MONTOYA, DNI Nº 13.595.934, domiciliado en 
calle Las Heras Nº 269 de la ciudad de Rafaela, Santa Fé, quien también lo hace en su 
carácter de heredero de quien en vida fuera CLARA RAQUEL QUINTEROS, instrumentos 
éstos con firmas certificadas ante escribano público y con carácter de declaración jurada, por 
los cuales todos ellos enajenan la concesión del panteón Nº 25 del Cementerio San Antonio 
de Padua que les pertenece,  adquiriendo dicha concesión el Sr. ADOLFO NICOLAS 
HERRERA, DNI Nº 13.380.229 con domicilio en calle Carlos Sigel Nº 231 de Capilla del 
Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
               Que según lo establecido en el Art. 30° de la Ordenanza N° 1185/97..."La 
Municipalidad autorizará la transferencia de dichas concesiones, la cual deberá  ser 
realizada por el/los titulares de la concesión, por escrito con firmas certificadas ante 
escribano público, y el pago de un derecho municipal por transferencia que será  igual 
al 50% (cincuenta por ciento) del valor que fije la Ordenanza Tarifaria anual para la 
venta de lotes para construcción de panteones" 
               Que la Asesoría letrada municipal, dictamina con fecha 24 de noviembre de 2008, 
que “corresponde llevar a cabo el trámite administrativo solicitado a los fines de registrar el 
cambio de titularidad” 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
Art. 1°.-: AUTORIZASE la venta y transferencia de los derechos de concesión y posesión del 
panteón N° 25 - Identificación N° 00001643- del Cementerio San Antonio de Padua realizada 
mediante contrato de compra venta de fecha 23 de agosto de 2008, por el Sr. LUIS ELPIDIO 
QUINTEROS DNI Nº 6.689.101, con domicilio en calle Castelli Nº 235 de Capilla del Monte, 
quien lo hace por si, y en su carácter de herederos de quien en vida fuera CLARA RAQUEL 
QUINTEROS (fallecida), sus hijos RAQUEL DEL CARMEN MONTONA, DNI Nº 14.693.234 
con domicilio en calle La Rioja Nº 630, de Capilla del Monte, MELINA CECILIA MONTOYA 
D.N.I. Nº 25.095.711, con domicilio en Alte. Brown 1030 de Capilla del Monte, y el contrato 
de compra venta de panteón de fecha 9 de octubre de 2008, suscripto por el Sr. CARLOS 
GUILLERMO MONTOYA, DNI Nº 13.595.934, domiciliado en calle Las Heras Nº 269 de la 
ciudad de Rafaela, Santa Fé, quien también lo hace en su carácter de heredero de quien en 
vida fuera CLARA RAQUEL QUINTEROS, instrumentos éstos con firmas certificadas ante 
escribano público, a favor del Sr. ADOLFO NICOLAS HERRERA, DNI Nº 13.380.229 con 
domicilio en calle Carlos Sigel Nº 231 de Capilla del Monte; previo pago de los derechos que 
correspondan.- 
 



Art. 2°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerios a sus efectos.- 
 
Art. 3°.-: El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
Art. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte,2 de diciembre de 2008.-  

Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC.GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


